
Los fenómenos climáticos es-
tán impactando con fuerza a
Chile. Y, en especial, a unas em-
presas del IPSA: las eléctricas.
De las fuertes lluvias en 2023
por el fenómeno de El Niño, que
impulsaron los resultados de es-
tas compañías, ahora se podría
pasar al otro lado. Este año au-
mentaron las probabilidades de
que llegue La Niña con mayores
sequías y, por lo mismo, menor
generación eléctrica. 

“La potencial formación de La
Niña durante el segundo semes-
tre de 2024 sería negativo para
la temporada de lluvia y, en con-
secuencia, para las generadoras

eléctricas chilenas”, dice Brades-
co. Y la posibilidad de que se dé
este escenario es de un 55%, se-
gún la Agencia Nacional de
Océanos de EE.UU. (NOAA).

Esto encendió las alarmas en-
tre analistas,
dado el poten-
cial impacto en
l a s a c c i o n e s
eléctricas. Eso
sí, el golpe no
sería para to-
das por igual y algunos factores
podrían contenerlo.

“Las condiciones son favora-
bles para el desarrollo de La Ni-
ña dentro de los próximos seis
meses”, advierte Santander CIB.
“(Es) un fenómeno que suele re-

sultar perjudicial para las em-
presas bajo nuestra cobertura”. 

Las condiciones de sequía in-
ciden en las reservas hídricas
disponibles para la generación,
“afectando principalmente a las

centra les h i -
droeléctricas”,
dice Rodrigo Ji-
ménez, gerente
general en la
c o n s u l t o r a
Systep. Por es-

to, agrega, podría afectar en es-
pecial a las más expuestas como
Enel Generación Chile y Colbún.

“El hecho de haber menos
agua va a derivar en que los cos-
tos marginales pueden aumen-
tar”, dice Jorge Tolosa, operador

en Vector Capital. 
Así, las proyecciones para el

sector no son muy positivas. Las
utilidades de Enel Chile pasa-
rían de $646.000 millones en
2023 a $519.000 millones en
2024, según la compilación de
Bloomberg. Para Colbún caerían
de US$ 311 millones en 2023 a
US$ 273 millones en 2024. Engie
Energía Chile, que no tiene pre-
sencia hidroeléctrica, tendría un
mejor desempeño relativo: pasa-
ría de pérdidas por US$ 412 mi-
llones en 2023 a ganancias por
US$ 116 millones en 2024.

Factores de contención

Pese al riesgo de mayor se-

quía, la industria tendría varios
elementos que podrían contener
el impacto. 

Francisco Aguirre, de Electro-
consultores, dice que la genera-
ción es solo una parte del nego-
cio: también está la comerciali-
zación, que depende de contra-
tos con clientes y tiene “otra
incidencia en los resultados”.

Varios confían en el sector. En
el ranking de las acciones más re-
comendadas, Enel Chile está
sexta y Enel Américas, novena,
según la compilación de El Mer-
curio Inversiones.

Se apuesta por diversificar.
“El crecimiento en generación
de energía ha ido por el lado de
placas solares y energía eólica”,

dice Guillermo Araya, de Ren-
ta4. Jiménez, de Systep, agrega
que esto prevendría mayores
costos durante el día. “Pero, du-
rante la noche, la menor disponi-
bilidad hidroeléctrica puede lle-
var a un aumento en los costos”.

Y a la diversificación se suma
el alza en las tarifas de este año.
Por eso, “estimamos que las em-
presas eléctricas siguen siendo
buenas alternativas”, apunta
Araya, de Renta4.

“Quizás algunos analistas po-
drían subponderar este sector,
pero diferimos”, acota Jorge To-
losa, operador en Vector Capi-
tal. “Es altamente defensivo, con
buen retorno por dividendo y
estabilidad en las utilidades”.

Llevaría a menos lluvias y más sequía:

Se encienden alarmas
para las empresas
eléctricas ante el
riesgo de La Niña

El fenómeno podría implicar costos aún no internalizados por
el mercado. Pero varios apuestan por el sector.
MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

Las condiciones de sequía inciden en las reservas hídricas disponibles para la generación, “afectando principalmen-
te a las centrales hidroeléctricas”, dice Rodrigo Jiménez, gerente general en la consultora Systep. 
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

370.000 AGUSTINAS BARROSO 3
dormitorios, 2 baños, cocina
separada, 2 cuadras metro, condominio
tranquilo. 957627834. COD. EMOL:
7388976

415.000 TORRES SAN BORJA,
desocupado, 3 dormitorios 989092068

SECTOR SUR

267 Departamentos arriendan
El Bosque, La Cisterna, La Granja,

La Pintana, Lo Espejo, P. Aguirre C.,
S. Joaquín, S. Miguel y S. Ramón

300.000 PRIMER MES GRATIS.
Goycolea 100. Promoción,1
dormitorio, 1 baño, cocina, amoblado,
934672929/ 998621348
dreveron@ffpropiedades.cl (La
Cisterna). COD. EMOL: 46592787

490.000 PRIMERA TRANSVERSAL,
3 dormitorios, 2 baños,
estacionamiento, bodega 954465408 COD.
EMOL: 46592714

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

200.000 DESDE HABITACIONES
top amobladas universitarios
ejecutivos centralísima. 961200115. COD.
EMOL: 7388912

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

331 Departamentos venden
Vitacura

UF 24.300 CONVERSABLE ÚNICA
Oportunidad. Se vende por traslado país
departamento en Condominio Carolina
Rabat 992, 353 mts2, 6 dormitorios, 5
estacionamientos, 1 bodega a puerta
cerrada, sin deuda. Contacto:
cfinschi@yahoo.com, fono +56997037004

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

407 Zona Central V-VIII Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

VIÑA OCHO NORTE CHALET $ 700.000
dos dormitorios dos pisos matrimonio
familia estudiantes con sin muebles año
corrido dic 989357770

PROPIEDADES VENDEN

432 Zona Sur IX-XII y XIV Región
chacras y parcelas venden

CALBUCO CHAYAHUE $ 80.000.000
Dos hectáreas. Borde camino
asfaltado, a 100 metros de playa. Frente
a colegio. Maravilloso paisaje.
998465400- 972834992 COD. EMOL:
46567346

�

11001100 DEPORTES Y
PASATIEMPOS

1120 Libros
filatelia y hobbies

COMPRO LIBROS JURÍDICOS
supero precios. 931313273.

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

ESCUELA DE PÁRVULO MIS
Amiguitos, llama a concurso público
para contratación de servicio: Servicio
de Asesoría en Cumplimiento
Normativo Educacional al Equipo
Directivo. Solicitar las bases al e-mail:
escuelamisamiguitos@gmail.com hasta
el 15 de marzo de 2024. COD. EMOL:
46592440

EL COLEGIO ABERSAN Y
Colegio Polivalente Santa María
requieren contratar A.T.E. el servicio
“Elaboración del Plan de Mejoramiento
Educativo SEP 2024“. Solicitar las bases
hasta el día 18 de marzo de 2024, al mail
gestion@santamariaquilicura.org COD.
EMOL: 46592760

COLEGIO LUCILA GODOY DE
San Miguel llama a concurso
público para servicios ATE 2024.
Solicitar bases a:
colegiolicita@gmail.com hasta el
viernes 15 de marzo. COD. EMOL:
46592522

ESCUELA EL BOSQUE REQUIERE
Asistencia Técnica PME, con foco
monitoreo y medios verificación.
Solicitar bases 13 y 14 de marzo:
vesp21@hotmail.com

1212 Empresas
de servicios

CONTABILIDADES,
remuneraciones, impuestos, auditoria.
Empresas, colegios y corporaciones.
+56956893481. www.rsolucion.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO INSTITUTO SAN LUIS DE
Curacaví, necesita para planta docente
2024. Docente Artes Visuales 30 horas.
Enviar curriculum a:
colegioinstitutosanluis@gmail.com

COLEGIO DE SAN FERNANDO
necesita Docente de E. Básica, enviar
currículo a
profesores.colegio.sanfernando@gmail
.com

COLEGIO FRANCISCO DE AGUIRRE
de la comuna de Padre Hurtado
necesita: Docente Básica mención
Historia 32 horas, Docente Básica
mención matemática 35 horas, Técnico
Agrícola 20 horas taller laboral. Enviar
currículum a
franciscodeaguirre@yahoo.com
Fono 228114168.

SE NECESITA DOCENTE BÁSICO
con especialidad en Ingles. Enviar
Curriculum a Balmaceda 269, La
Serena.

COLEGIO GRACE SCHOOL UBICADO
en P.A.C. requiere Docente Ens. Media
para la asignatura de Biología y
Ciencias de la Salud, 29 Hrs. Docente
Ens. Media para la asignatura de
Matemática y Química, 32 Hrs. Docente
Ens. Básica de 4° a 8°, para la
asignatura de Inglés, 25 Hrs.
Interesados enviar curriculum al correo
e.rojas@colegiograceschool.cl

COLEGIO DEL ALBA REQUIERE
Docente de Educación Tradicional de
lengua Indígena, para ejercer horas de
clases entre 1° y 4° Básico. Enviar CV
a: utp@colegiodelalbacoquimbo.cl

SE REQUIERE DOCENTE PARA
asumir 12 horas de Ingles de 5° a 8° año
básico. Colegio San Francisco de Asís
de La Calera. 332228646
sanfcodeasis@hotmail.com

LICEO EXPERIMENTAL ARTÍSTICO
de Santiago, necesita profesional, con
título en los siguientes sectores de
enseñanza básica y media: Docente de
matemáticas enseñanza básica y media.
Recepción de documentos al Email:
contacto@lea-santiago.cl

NECESITO EDUCADORA DE
Párvulo por 44 horas para trabajo en
aula nivel medio mayor, 1NT y 2NT en
Escuela Especial de Lenguaje Sol y
Luna, El Melón, Nogales. Currículum:
solylunaelmelon@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL
comuna de Isla de Maipo, en
carrera docente necesita
Educadora diferencial, 44 horas.
Interesadas enviar C.V. a
postulaciones2024@villaelsol.cl
indicando el cargo al que postula

ESCUELA DE LENGUAJE LOS TRES
Reyes Magos necesita Educadora
diferencial especialista en TEL para la
comuna de Quilicura, por 44 horas.
995000309

1309 Profesionales
se necesitan

ESCUELA ESPECIAL EN QUILICURA
necesita: Educadoras diferencial,
interesadas enviar curriculum a
empleoslacg@gmail.com

SE NECESITA EDUCADOR
diferencial para escuela Pucara Alto de
Villarrica, 44 hrs., dejar curriculum a
danielmanzano452@gmail.com

COLEGIO KOMVUX DE COQUIMBO,
necesita contratar Educador Diferencial
con mención en Discapacidad
Intelectual por 35 horas semanales,
interesados enviar currículum a
correos:
edgardo.carabantes@colegiokomvux.cl,
ema.galleguillos@colegiokomvux.cl y
lavken.carabantes@colegiokomvux.cl

EDUCADOR DIFERENCIAL MEDIA
jornada para centro educacion especial
centro.comunicame@gmail.com

COLEGIO CREACIÓN DE PUERTO
Montt, abre proceso de selección de
personal Encargado (a) Convivencia
Escolar, Terapeuta Ocupacional y
Educador (a) Diferencial. Enviar CV
mcastillo@corporacionff.cl Esta oferta
laboral se rige bajo la ley N° 21.015, que
incentiva la inclusión de personas con
discapacidad al mundo laboral

SE SOLICITA EX FUNCIONARIO (A)
de las FFAA o de Orden para cargo de
Instructor en Colegio Premilitar. Enviar
Currículum Vitae a
reclutamientomiguel021@gmail.com

COLEGIO DE CURACAVÍ REQUIERE
Profesor (a) de Educación General
Básica, C. Naturales, Religión,
Orientación y Educación Diferencial
enviar antecedentes a:
docentes2024curacavi@gmail.com

COLEGIO DE TALAGANTE
necesita Profesora Educ. Básica con
mención en ingles 38 horas, Profesora
Educ. Básica para reemplazo. Enviar
currículum a
secretariasanjose1135@gmail.com

COLEGIO VILLA EL SOL
comuna El Bosque, en carrera
docente necesita Profesora
general básica con mención en
ciencias en reemplazo, 33 hrs. de
contrato para 1er ciclo básico.
Interesadas enviar C.V. a
iris.castillo@villaelsol.cl

SE NECESITA PROFESOR (A)
General básica, 44 Hrs. en la ciudad de
Vallenar. Enviar curriculum a
contacto@bethel1.cl

PROFESORA DE EGB EN LENGUAJE
se necesita para escuela básica en
Conchalí, enviar curriculum a
postulacionesenescuela@gmail.com

COLEGIO COMUNA BUIN NECESITA
Profesora Historia. Curriculum a:
colegiopostulaciones17@gmail.com

PROFESOR (A) DE RELIGIÓN.
Colegio sector oriente:
bolsatrabajocolegio@gmail.com

ESCUELA DE LENGUAJE TAGORE
de Maipú Necesita Profesora de
Diferencial Con TEL, 42 Horas. Recién
Egresada. Enviar Curriculum y
Número de Contacto a:
tagoresosotenedores@gmail.com,
xavirre@yahoo.es para ser entrevistada
el sábado 16 de Marzo

SE NECESITA PROFESORA
Diferencial con mención Lenguaje, por
22 horas semanales, para cubrir horas
no lectivas. Comuna Cerro Navia.
Contacto 990203330
escuela.santateresa2012@gmail.com

ESCUELA BÁSICA EN QUILICURA
necesita: Profesoras EGB y también de
Matemáticas e Inglés, interesadas
enviar curriculum a
empleoslacg@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO BETHEL 3
necesita Profesor de Educación General
Básica. Enviar C.V. a:
elizabeth.directora@bethel3.cl

COLEGIO DE PUENTE ALTO,
necesita Profesor de Ed. Básica, para
reemplazo. Asistente de la Educación y
Auxiliar de aseo 4° Medio cumplido, 44
hrs. para reemplazo. Enviar
Curriculum a
cecilia.carrasco59@gmail.com

COLEGIO TIERRA DEL FUEGO DE
Quillota 2024 requiere Profesor de
educación general básica con mención
en Historia, Artes, Tecnología, Ciencias
Naturales, Música y Educación física.
Interesados enviar CV
ctfpostulaciones@gmail.com

COLEGIO CRISTIANO BETHEL 3
necesita Profesor de Educación General
Básica. Enviar C.V. a:
elizabeth.directora@bethel3.cl

PROFESOR DE CIENCIAS
para colegio Cuarta Región,
Salamanca. 985272931
contrataciones@colegiosan
sebastiansalamanca.cl

COLEGIO COMUNA DE RENCA
necesita Profesor de Lenguaje
enseñanza media y Educación General
Básica mención historia, enviar
currículum a
postulacionescolegiorenca@gmail.com

COLEGIO NORTH CROSS, CURACAVÍ,
necesita Profesor de religión 20 horas:
mademalpa@hotmail.com

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ADSCRITO A
Carrera Docente en Puente Alto,
busca de Profesores de
Educación: General Básica,
Media para todas las Asignaturas
y Diferenciales. Señalando en
asunto área a la que postula,
enviar curriculum a:
postulaciones.colegiolosolmos
@gmail.com

LICEO COMUNA SAN MIGUEL,
requiere los siguientes Docentes:
Profesores Educación Diferencial, por
44 horas; Profesores de Ciencias
Naturales, por 44 horas; Profesor de
Matemática, por 44 horas; Profesor de
Lengua y Literatura, por 43 horas;
Historia y Geografía, por 22 horas.
Enviar C.V.:
postulaciones.liceo.docentes@gmail
.com

COLEGIO MACHALÍ NECESITA
profesores: Física, Diferencial,
Filosofía. Presentar Currículum: Arturo
Prat 220, Machalí.

CEA SAN ALFONSO NECESITA
Profesores de todas las asignaturas
+56 9 9328 1671
directorvespertina2879@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Técnico en educación
diferencial, jornada tarde, enviar cv a
curriculumcolegiolaflorida@gmail.com

TÉCNICO EN ENFERMERÍA
requiere Centro Educación Especial
Talagante:
centroplazarmas@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO ANGLO MAIPÚ,
requiere contratar Técnico en
Educación Parvularia por 32 horas, en
jornada de la mañana y jornada de la
tarde. Enviar antecedentes a:
subvencionadoanglomaipu2023@gmail
.com

1314 Operarios, maestros,
ayudantes y similares

se necesitan

CORTADORES UNIFORMES
corporativo dama, experiencia.
978202349.

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

PORTERO PARA COLEGIO,
jornada completa. Presentarse el día
Jueves 14 de Marzo, de 11:00 a 12:30
hrs., en San Gumercindo 254, Estación
Central, con currículum y certificado de
antecedentes para fines especiales.

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950808007 Sucursal Maipú
Cheques 6085203, 6085209 al 6085212,
6085216 al 6085242 Nulos por Hurto

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002254714707 Sucursal Of.
Concepción Cheques 8454482, 8454491,
8454494 al 8454495, 8454497 al 8454515
Nulos por Hurto

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000775500 Sucursal Oficina
Central Cheques 4966741 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000320332006 Sucursal Los
Cobres De Vitacura- Edwards Cheques
3402995 al 3403029 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001400335103 Sucursal
Limache Cheques 5540494, 5540503 al
5540506, 5540508, 5540511 al 5540512 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001400335103 Sucursal
Limache Cheques 5540515, 5540521 al
5540522, 5540529, 5540533 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001400335103 Sucursal
Limache Cheques 5540538, 5540540,
5540542 al 5540543 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001595742707 Sucursal
Providencia Cheques 0010685 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001920677906 Sucursal San
Antonio Cheques 3105704 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001950708001 Sucursal Maipú
Cheques 5675016 al 5675018, 5675020 al
5675023, 5675028 al 5675062 Nulos por
Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002202241100 Sucursal Chillán
Cheques 5802714 al 5802758 Nulos por
Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002500637109 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8124384 al 8124385,
8124388, 8124390, 8124400 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002500637109 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8124405 al 8124429
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000000123610 Sucursal Oficina
Central Cheques 9125196 al 9125234 Nulos
por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000005434504 Sucursal Oficina
Central Cheques 2639953 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000013299600 Sucursal Casa
Matriz Edwards Cheques 0217586 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000620532506 Sucursal
Manquehue Cheques 8627467 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 0052914, 0052691, 0052337,
0052692 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001314722106 Sucursal Of. La
Ligua Cheques 0052913 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001602512910 Sucursal Ñuñoa
Cheques 9383912 al 9383914 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002020026705 Sucursal Of.
Rancagua - San Martín Cheques 5709688
al 5709690 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501006605 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 6168282, 6168305,
7008360, 7029826 al 7029827 Nulos por
Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002501006605 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 7823125, 7823128 al
7823146 Nulos por Extravio

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002710380505 Sucursal Of.
Castro Cheques 4642734 al 4642742 Nulos
por Extravio

Security

Banco Security - Cheques nulos por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 201663501
sucursal Agustinas cheque numero
4368376 nulo por robo

BANCO SECURITY CTA CTE 201850601
sucursal Agustinas cheques numero
6408187- 6408188- 6408194 al 6408220 nulos
por robo

Banco Security - Cheques nulos por extravío

BANCO SECURITY CTA CTE 135578301
sucursal Agustinas cheque numero
9560760 nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 164079801
sucursal Agustinas cheque numero
6083589 y 6083590 nulos por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 919285625
sucursal Agustinas cheques numero 963-
964- 966- 968 al 971- 974- 977- 981 y 986
nulos por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 920881381
sucursal Agustinas cheque numero 183
nulo por extravio

BANCO SECURITY CTA CTE 97732201
sucursal Agustinas cheques numero
9117772 al 9117792- 9117796- 9117797-
9117798- 9117801 al 9117803 nulos por
extravio

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO COOPEUCH, CUENTA
corriente 1223207, cheque número
2439100, monto $ 237.748, emitido a
Danitza Andrea Alegria Navarro,
beneficiario Jefatura Bienestar PDI.
Nulo por extravió.

BANCO COOPEUCH, CUENTA
corriente 1223207, cheque número
2439101, monto $ 258.076, emitido a
Danitza Andrea Alegria Navarro,
beneficiario Jefatura Bienestar PDI.
Nulo por extravió.

BANCO ESTADO CTA 9023691,
Cheque fiscal N° 7662743, nulo por
extravío

BANCO ESTADO CUENTA 9023691 DE
cheque N° 77226287, Monto $ 743.767,
Fecha 29 Mayo 2023, Extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente: 9023691, cheque número de
serie: 7510459, de fecha de emisión:
12/05/2021 y monto de $ 231.690.- a
nombre de Asesorías e Inversiones
Castañeda SpA, causal de la orden de no
pago por extravío.

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO CUENTA
corriente N° 9023691, cheque N°. de serie
7618766, Inversiones Itahue Ltda., Rut
76.126.291-2, con fecha 26 de mayo de
2022, por monto $ 3.176.990, de TGR,
cheque extraviado

BANCO ITAÚ CUENTA CORRIENTE
0204939622 cheque N° 1366041 Ismael
Duran y Cía. Ltda., Rut 76.193.529-1,
orden de no pago por extravío

BANCO ITAU CUENTA N° 215647264,
cheque N° 4712016, serie 109. Nulo por
extravio.

1608 Documentos
nulos

NULO POR EXTRAVÍO TITULO 01 AC-
ción Hipódromo Arica numero 204, Ma-
rio Buitano Gómez, Rut 7523170-9.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CITACIÓN A JUNTA EXTRAORDINA-
ria de Accionistas Sociedad Agricola
Gran Gramadal S.A. Estimado Sr. Ac-
cionista, de mi consideración, yo, Ro-
berto Fernando Gómez Martínez, Cé-
dula de Identidad N° 12.609.544-9, y do-
ña Laura Alicia Del Carmen Martínez
Espíndola, Cédula de Identidad N°
5.906.808-3, accionistas que reúnen más
del 10 de la Sociedad Agrícola Gran
Gramadal S.A., de conformidad al artí-
culo 54 N 8 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas y del artículo 102 del reglamento
de la misma Ley, citamos a Junta Ex-
traordinaria de Accionistas de la Socie-
dad Agrícola Gran Gramadal S.A., a las
16:00 horas del 29 de marzo de 2024, a
celebrarse ante don Mario Ivar Palma
Sotomayor, Notario Público Interino de
Arica, con Oficio en calle 21 de Mayo N°
252, para pronunciarse respecto de: (i)
Las materias propias de una Junta Ex-
traordinaria de Accionistas establecidas
en el Artículo 55 de la Ley de Socie-
dades Anónimas y (ii) La elección de un
nuevo Directorio. De acuerdo a los pla-
zos establecidos en los estatutos de la
Sociedad, los miembros del Directorio
deberían haber sido reelegidos o revoca-
dos. Por la inactividad del Directorio se
hace necesario evaluar dicha situación.
Febrero, 2024. Roberto Fernando Gómez
Martínez, Laura Alicia del Carmen
Martínez Espíndola

SE CITA A LOS ACCIONISTAS DE LA
sociedad Inversiones Vasco de Gama
S.A. a la Junta Ordinaria de Accionistas
2024, la cual se llevará a cabo el día
martes 02/04/2024, a las 10:00 horas, en
las dependencias de la sociedad. Secre-
taria.
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NOTIFICACIÓN. CERTIFICO: PRI-
mer Juzgado Familia Santiago, ubicado
en Av. General Mackenna 1477, 3° piso,
Santiago, causa Rit C-5558-2023, sobre
cuidado personal, cese y rebaja de ali-
mentos, caratulada ’Herrera/Herrera’
notifica de conformidad a lo prevenido
en artículo 54 Código de Procedimiento
Civil a Sandra del Carmen Meza Cas-
tillo, Run N° 13.567.386-2, de demanda
interpuesta en su contra por Jairo Al-
berto Corrales Cisternas, quien solicita
En Lo Principal: Demanda de cuidado
personal; Primer otrosí: Demanda de
cese de alimentos menores; Segundo
Otrosí: Solicita cese provisorio de ali-
mentos; Tercer Otrosí: Demanda de ali-
mentos menores; Cuarto Otrosí: Solicita
alimentos provisorios; Quinto Otrosí:
Privilegio de pobreza; Sexto Otrosí:
Acompaña documentos; Séptimo Otrosí:
Se oficie; Octavo Otrosí: Señala forma
de notificación; Noveno Otrosí: Patroci-
nio y poder. Se da curso a la demanda y
se cita a audiencia preparatoria para el
día 25 de marzo de 2024, a las 12:00 ho-
ras, bajo apercibimiento del artículo 59
de la ley N° 19.968, en dependencias de
este Tribunal. La parte interesada en
asistir vía videoconferencia deberá soli-
citar comparecer por esta vía hasta dos
días antes de la realización de la au-
diencia, en cuya circunstancia deberá
conectarse al siguiente link de Zoom
https://zoom.us/j/99902804659; ID de reu-
nión: 999 0280 4659. La parte demandada
deberá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación,
cumpliendo los requisitos del artículo 57
de la Ley 19.968 y, en caso que dicha re-
convención diga relación con alguna de
las materias de mediación obligatoria,
deberá acompañar el respectivo certifi-
cado de mediación frustrada. La parte
demandada deberá concurrir a la au-
diencia preparatoria acompañando las
liquidaciones de remuneraciones, copia
de la declaración de impuesto a la renta
del año precedente, las boletas de hono-
rarios emitidas durante el año en curso
y demás antecedentes que sirvan para
determinar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento que no dis-
ponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concu-
rrir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. San-
tiago, diecinueve de febrero de dos mil
veinticuatro.
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NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, Av. General Mack-
enna 1477, 3° piso, Santiago, causa Rit
C-9057-2021, sobre reclamación de pater-
nidad, caratulada ’Pérez/Pérez’ notifica
de conformidad a lo prevenido en artí-
culo 54 Código de Procedimiento Civil a
Patricio Crisostomo Perez Galaz, Run
N° 9.324.037-5, de sentencia definitiva
dictada oralmente en audiencia de fecha
27 de febrero de 2024, la que, en su parte
resolutiva, dispone: Por estas conside-
raciones y visto además lo dispuesto en
los artículos 1, 8 N° 8, 19, 28, 29, 32, 55,
63, 64, 65 y 66 de la ley N° 19.968, artícu-
los 186, 195, 198, 199 inciso 2°, 203 y 205
del Código Civil y artículo 144 del
Código de Procedimiento Civil, se de-
clara: I. Que se hace lugar a la de-
manda de reclamación de filiación in-
terpuesta por doña Claudia Andrea
Pérez Morales, Run 21.350.338-3, y se de-
clara que don Patricio Crisóstomo Pérez
Galaz, Run 9.324.037-5, es padre de filia-
ción no matrimonial de Claudia Andrea
Pérez Morales, Run 21.350.338-3, nacida
el 24 Julio 2003 e inscrita bajo el N° 1.079
del Registro de Nacimientos del año
2003, correspondiente a la Circunscrip-
ción de San Fernando, del Servicio de
Registro Civil e Identificación. II. Que
se ordena subinscribir la presente sen-
tencia al margen de la partida de naci-
miento singularizada, una vez ejecutori-
ada. III. Que no se condena en costas al
demandado, por no haber mediado opo-
sición. Santiago, veintinueve de febrero
de dos mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN. PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago,
causa Rit C-2505-2023, sobre alimentos,
caratulada ’Carrasco/Alfaro’ notifica de
conformidad a lo prevenido en artículo
54 Código de Procedimiento Civil a
Christian Rodrigo Alfaro Henríquez,
Run N° 9.669.999-9, de demanda inter-
puesta en su contra por Frances Rayen
Carrasco Chacón, quien solicita: En lo
principal: Demanda de alimentos me-
nores; Primer otrosí: Solicita alimentos
provisorios; Segundo otrosí: Acompaña
documentos; Tercer otrosí: Privilegio
pobreza; Cuarto otrosí: Patrocinio y
poder y forma de notificación. Se da
curso a la demanda y se cita a audien-
cia preparatoria para el día 27 de marzo
de 2024 a las 13:00 horas, bajo apercibi-
miento del artículo 59 de la ley N°
19.968, en dependencias de este Tri-
bunal. La parte interesada en asistir vía
videoconferencia deberá solicitar com-
parecer por esta vía hasta dos días
antes de la realización de la audiencia,
en cuya circunstancia deberá conec-
tarse al siguiente link de Zoom: https://
zoom.us/j/96884591307; ID de reunión:
968 8459 1307. La parte demandada de-
berá contestar la demanda por escrito
con a lo menos cinco días de anticipa-
ción a la audiencia preparatoria; si de-
sea reconvenir, deberá hacerlo por es-
crito conjuntamente con la contestación.
Deberá además concurrir a la audiencia
preparatoria acompañando las liquida-
ciones de remuneraciones, copia de la
declaración de impuesto a la renta del
año precedente, las boletas de honora-
rios emitidas durante el año en curso y
demás antecedentes que sirvan para de-
terminar su patrimonio y capacidad
económica. En el evento que no dis-
ponga de tales documentos, acom-
pañará o extenderá en la audiencia una
declaración jurada en la cual dejará
constancia de su patrimonio y capaci-
dad económica, bajo apercibimiento del
artículo 543 del Código de Procedi-
miento Civil. Se apercibe a las partes
que deberán comparecer patrocinadas
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión. En caso de no tener re-
cursos para contratarle, podrán concu-
rrir a alguna de las instituciones que
presten asesoría jurídica gratuita. Fí-
jese alimentos provisorios a favor del
hijo en común, con cargo al demandado,
en la suma equivalente a 2,62871 UTM,
actualmente $ 164.000, pesos cantidad
que deberá pagar dentro de los pri-
meros cinco días del mes siguiente En
Que Cause Ejecutoria Esta Resolución,
mediante depósito en cuenta de ahorro a
la vista del Banco Estado número
36363944781. Además deberá pagar el
50% de los gastos de salud de su hijo.
Santiago, uno de marzo de dos mil vein-
ticuatro.

ANTE EL 1° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en causa Rol V-301-2023,
’Pavez/’, con fecha 12 de febrero de
2024, se dictó sentencia declarándose la
interdicción definitiva por demencia de
doña Salett Belén Inzunza Pavez, cedula
de identidad N° 21.771.196-7, domiciliada
en calle Chalinga N° 9108, comuna de La
Granja, y se designa curadora general y
definitiva a su madre doña Helga Elena
Pavez Gutiérrez, cédula de identidad N°
12.076.734-8, de su mismo domicilio, a
quien se le exime de la obligación de
rendir fianza y la confección de inventa-
rio solemne. La Secretaria.

1° JUZGADO CIVIL DE TALCAHUA-
no, en autos sobre interdicción por de-
mencia, Rol V- 189-2023, caratulada
’Pérez’, por sentencia de fecha 27 de fe-
brero del 2024, se declara interdicción
definitiva de don Carlos Patricio Pérez
Ortiz, cédula de identidad N° 9.995.958-4,
quedando privada en forma definitiva
de la administración de sus bienes, de-
signándose como curadora definitiva a
doña Angela Lissete Pérez Ortiz, cédula
de identidad N° 12.379.614-4.

NOTIFICACIÓN PRIMER JUZGADO
Familia Santiago, ubicado en Av. Gene-
ral Mackenna 1477, 3° piso, Santiago,
causa Rit: C-2740-2023, sobre reclama-
ción de paternidad, caratulada ’Herre-
ra/Herrera’ notifica de conformidad a lo
prevenido en artículo 54 Código de Pro-
cedimiento Civil a Juan Antonio He-
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rrera Soto, Run N° 9.913.634-0, de de-
manda interpuesta en su contra por
Juan Antonio Herrera Bustamante,
quien solicita En lo principal: Demanda
de reclamación de filiación; Primer
otrosí: Acompaña documentos; Segundo
otrosí: Privilegio pobreza; Tercer Otro-
sí: Patrocinio y poder. Se da curso a la
demanda y se cita a audiencia prepara-
toria para el día 01 de abril de 2024, a
las 08.30 horas, bajo apercibimiento del
artículo 59 de la ley N° 19.968, en depen-
dencias de este Tribunal. La parte inte-
resada en asistir vía videoconferencia
deberá solicitar comparecer por esta
vía hasta dos días antes de la reali-
zación de la audiencia, en cuya circuns-
tancia deberá conectarse al siguiente
link de Zoom: https://zoom.us/j/
92313115680; ID de reunión: 923 1311
5680. La parte demandada, deberá con-
testar la demanda por escrito con a lo
menos cinco días de anticipación a la
audiencia preparatoria; si desea recon-
venir, deberá hacerlo por escrito con-
juntamente con la contestación. Se aper-
cibe a las partes que deberán compa-
recer patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión.
En caso de no tener recursos para con-
tratarle, podrán concurrir a alguna de
las instituciones que presten asesoría ju-
rídica gratuita. Santiago, dieciséis de fe-
brero de dos mil veinticuatro.

NOTIFICACIÓN: ANTE ESTE PRI-
mer Juzgado Familia San Miguel, en
causa Rit C- 4181-2023, Mario Francisco
Valenzuela Negrete, trabajador depen-
diente, cédula nacional de identidad N°
20.494.961-1, domiciliado en El Progreso
N° 067, comuna de Quilicura, interpone
demanda de cuidado personal y alimen-
tos menores en contra de Ruth Eliza-
beth Negrete Cordero, ignora profesión
u oficio, domiciliada en La Primavera
N° 3862, comuna de La Pintana, en fa-
vor de su hermano José Emilio Soto Ne-
grete, cédula nacional de identidad
número 24.622.609-1, nacido el 13 de
mayo de 2014, de actuales 9 años, de su
mismo domicilio. Señala que de la rela-
ción entre su madre con don José Emi-
lio Soto Pino, quien falleció el día 23 de
mayo de 2020, nació su hermano. Ex-
pone que en causa Rit P-3862-2020 del
Centro de Medidas Cautelares, en Au-
diencia Preparatoria llevada a cabo el
23 de julio de 2021 se le entregó el cui-
dado personal de su hermano. Agrega
que la demandada se encuentra inhabili-
tada para mantener el cuidado personal
de su hijo. Por lo expuesto solicita el
cuidado personal del niño José Emilio
Soto Negrete y que se condene a la de-
mandada a pagar alimentos en favor de
su hijo por la cantidad de 4,25 UTM, pa-
gaderos dentro de los primeros 5 días de
cada mes y contribuir al 50% de los gas-
tos extraordinarios, o lo que el Tribunal
en derecho estime pertinente, con ex-
presa condena en costas en caso de opo-
sición. Después de notificación fallida se
solicitan oficios cuyas respuestas fueron
negativas, por ello pide notificación por
avisos, a lo que se accede, citando a las
partes a audiencia preparatoria para el
10 de junio de 2024, a las 09:00 horas, en
sala N° 8 en este Primer Juzgado de Fa-
milia de San Miguel, ubicado en calle
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel y a
la que deberán comparecer personal-
mente patrocinadas por abogado habili-
tado para el ejercicio de la profesión y
representadas por personas legalmente
habilitadas para actuar en juicio. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerara subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese a la demandada de la demanda
y su proveído mediante la publicación
de tres avisos en un diario de circula-
ción nacional y, además, insértese el
aviso en un número del Diario Oficial
correspondiente a los días primero o
quince del mes. Se apercibe a la deman-
dada a señalar nuevo domicilio dentro
del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe (S) don César Andrés Arenas Ga-
lindo. San Miguel, 28 de febrero de 2024.

1° JUZGADO CIVIL DE PUENTE
Alto en autos Rol V-161-2023, con fecha
16 de enero de 2024 se dictó sentencia
definitiva declarando la interdicción de-
finitiva de Ulises Exequiel Mesías Va-
lenzuela, cédula de identidad número
8.407.592-2, domiciliado en Quebrada del
Chaco N° 02500, Altos del Raco, comuna
de Puente Alto, quedando privado de la
administración de sus bienes para todos
los efectos legales y designando cura-
dora general de sus bienes a Melissa
Romanet Mesías Ortega, cédula de iden-
tidad número 17.928.088-4, de su mismo
domicilio.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE TALCA-
huano, en autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, causa Rol V-16-2024, caratu-
lado ’Villegas/’ se cita a la audiencia de
parientes de don David Villegas Espín-
dola, cedula nacional de identidad
número 4.237.893-3, para el día lunes 11
de marzo de 2024, a las 11:00 horas, la
que se efectuara a través de video con-
ferencia en el link de acceso https://
zoom.us/j/95763157822?pwd=WmhOK0
NpWE9nYnA2MUhMUDFTZUpFdz09 ,
ID de la Reunión: 95763157822.

NOTIFICACIÓN. 1° JUZGADO CIVIL
de Puente Alto, calle Domingo Tocornal
143, piso 1, Puente Alto, por resolución
dictada el 14 de Marzo de 2022, en los
autos ejecutivos Rol C-1123-2017, caratu-
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